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POR CONSIDERARLOS DE ALTO INTERÉS SOCIETARIO, SE PUBLICAN A CONTINUACIÓN:

1. 
El “Proyecto de Ley Reformatoria del Código de Procedimiento Civil y de la Ley para el Juzgamiento de la Colusión, para asegurar la recaudación de créditos de la Agencia de Garantía de Depósitos”, que fuere presentado a mediados del año 2003 por el señor doctor Armando Bermeo Castillo, entonces Presidente de la Corte Suprema de Justicia; y,

2.
La opinión que sobre dicho proyecto tuvo la Comisión Especializada Permanente de lo Civil y Penal del Congreso Nacional, constante en el Oficio No. 144-CEPCP-P que esa Comisión dirigió al Presidente del mismo Congreso con fecha 6 de agosto de 2003.  

Corte Suprema de Justicia

-------------------------------

          Presidencia
PROYECTO DE LEY

EL CONGRESO NACIONAL

CONSIDERANDO:

Que miles de ecuatorianos fueron afectados por el congelamiento y reprogramación de sus depósitos en el sistema financiero, que hizo crisis en marzo de 1999; y, que la Agencia de Garantía de Depósitos asumió el pago de los certificados de depósitos no honrados por la banca debido a su iliquidez;

Que la crisis del sistema financiero y la iliquidez de la banca se originó, entre otras causas, por el no pago de los créditos de personas naturales y jurídicas, obtenidos sin calificación de solvencia y sin garantías reales suficientes que aseguren el pago de las deudas;

Que no obstante el tiempo transcurrido la Agencia de Garantía de Depósitos no ha cobrado sus acreencias, ya por manejos fraudulentos de los deudores, ya por falta de responsabilidad y seriedad de éstos, ya en fin por negligencia de funcionarios y anteriores administradores de la entidad acreedora;

Que la prescripción de la acción es uno de los modos por los que se extingue una obligación crediticia; y, que la prescripción de la acción es una de las excepciones que puede deducirse en el procedimiento coactivo de recaudación de créditos;

Que es indispensable dictar normas de excepción para asegurar la recaudación de los créditos en mora adeudados a la Agencia de Garantía de Depósitos, en razón de las circunstancias excepcionales que ponen en riesgo la cobranza; así como para evitar el enriquecimiento injusto de los deudores morosos, y los enormes perjuicios que sufriría la Agencia de Garantía de Depósitos, en el caso de no poder recaudar los créditos;

Que la Corte Suprema de Justicia, cumpliendo su deber de coordinar con otras funciones e instituciones del Estado, las acciones necesarias para la consecución del bien común, según lo dispuesto por el artículo 119 de la Constitución Política de la República, y en ejercicio de la facultad atribuida en el artículo 144 de la misma, ha presentado al Congreso Nacional -requiriendo su pronta expedición- el proyecto de ley tendiente a que se reformen los artículos 1004, 1009, y 1028 del Código de Procedimiento Civil, así como el artículo 10 de la Ley para el Juzgamiento de la Colusión, a fin de asegurar la recaudación de los créditos adeudados a la Agencia de Garantía de Depósitos;

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, expide la siguiente:

LEY REFORMATORIA DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Y DE LA LEY PARA EL JUZGAMIENTO DE LA COLUSIÓN, PARA ASEGURAR LA RECAUDACIÓN DE CRÉDITOS DE LA AGENCIA DE GARANTÍA DE DEPOSITOS
Art. 1.-  Al final del artículo 1004 del Código de Procedimiento Civil, agréguese uno que diga:  “La citación del auto de pago interrumpe la prescripción de la acción”.

Art. 2.-  A continuación del inciso segundo del artículo 1028 del Código de Procedimiento Civil, agréguese uno que diga: “Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 215 reformado de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, sobre suspensión de la prescripción a favor de tales instituciones, para que se declare la prescripción de la acción por obligaciones adeudadas a la Agencia de Garantía de Depósitos, deberá haber transcurrido diez años desde la fecha en que haya sido exigible la obligación”.

Art. 3.- Añádase al final del artículo 1009 del Código de Procedi-miento Civil un inciso que diga: “Toda deuda de una compañía mercantil o de una sociedad civil, o de una corporación o fundación, para con la Agencia de Garantía de Depósitos, es solidaria con sus administradores; y con sus socios o accionistas que puedan ser considerados como partes vinculadas por tener más del 5% del capital social, siempre y cuando la compañía o sociedad no tenga bienes que alcancen para cubrir la deuda o se los oculte.  En este caso el funcionario ejecutor procederá contra uno o más administradores, socios o accionistas, quedando a salvo el derecho del o los coactivados para repetir contra los demás obligados”.

Art. 4.-  Al final del artículo 10 de la Ley para el Juzgamiento de la Colusión, agréguese un inciso que diga:  “Cuando la Agencia de Garantía de Depósitos haya demandado por algún procedimiento o acto colusorio que en cualquier forma le cause perjuicio, no podrá declararse la prescripción de la acción colusoria a menos que hubiese transcurrido diez años desde la fecha de descubrimiento del acto colusorio”.

Art. 5.-  Si no obstante las disposiciones precedentes, hubiere operado la prescripción de la acción cambiaria o de la ejecutiva, dichas acciones se convertirán en ordinarias, y durarán diez años, conforme lo dispuesto por el artículo 2439 del Código Civil.  En tal caso la recaudación de los créditos se sustanciará siguiendo el procedimiento del juicio ordinario ante el juez civil competente para conocer demandas de enriquecimiento sin justa causa.

Art. 6.-  La presente ley para recaudación de los créditos de la AGD, que tiene el carácter de especial, prevalecerá sobre cualquier otra ley, ordinaria o general, que se le oponga, entrará en vigencia desde su publicación en el Registro Oficial; y regirá aún en los juicios en los que se hayan deducido excepciones a la coactiva antes de la promulgación de esta ley.

Dado en la ciudad de Quito, etc., etc.

(PROYECTO PRESENTADO POR EL SEÑOR DOCTOR ARMANDO BERMEO CASTILLO, PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, A MEDIADOS DE 2003, SIGNADO CON EL NUMERO 24-107)

Quito, 06 de agosto de 2003
Oficio No. 144-CEPCP-P

Señor Economista

Guillermo Landázuri C.

PRESIDENTE DEL H. CONGRESO NACIONAL

En su despacho.-

Señor Presidente:

Mediante Oficio No. 5032-DGSL de 16 de junio de 2003, con fecha de ingreso 17 de junio del mismo año, el señor Pablo Santillán Paredes, Director General de Servicios Legislativos (E), remitió a la Comisión Especializada Permanente de lo Civil y Penal el Proyecto de Ley Reformatoria al Código de Procedimiento Civil y de la Ley para el Juzgamiento de la Colusión para asegurar la recaudación de créditos de la Agencia de Garantías de Depósitos, signado con el número 24-107, que fuera presentado por el señor Dr. Armando Bermeo Castillo, Presidente de la Corte Suprema de Justicia.

En consecuencia, la Comisión Especializada Permanente de lo Civil y Penal procedió a dar el debido tratamiento al mencionado Proyecto de Ley.

La Comisión, en sesión celebrada el día 05 de agosto de 2003, conoció y estudió el Proyecto de Ley reformatoria al Código de Procedimiento Civil y de la Ley para el Juzgamiento de la Colusión para asegurar la recaudación de créditos de la Agencia de Garantía de Depósitos, considerando lo siguiente:

1.
En relación al Artículo 1 del Proyecto de Ley, la reforma propuesta es innecesaria porque en el Numeral Segundo del Art. 101 del Código de Procedimiento Civil ya está establecido que uno de los efectos de la citación de la demanda es “interrumpir la prescripción”.

2.
En relación al Artículo 2 del Proyecto de Ley, la reforma propuesta es innecesaria porque lo que se pretende regular ya está previsto por la Ley, pues de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 2438 y 2439 del Código Civil se colige que, dentro de nuestro sistema jurídico, las acciones en general prescriben en el lapso máximo de diez años.  Por lo demás, el propio Artículo 215 de la Codificación de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, estipula claramente que “toda prescripción de las acciones y derechos a favor o en contra de una institución del Sistema Financiero se suspenden durante todo el tiempo en que la misma se halle sometida a procesos de reestructuración, saneamiento o mientras se hallen incursas en alguna causal de liquidación o hayan suspendido, por cualquier causa, la atención al público.  Esta disposición se aplicará aún en los casos de haberse iniciado las acciones judiciales correspondientes”.

3.
En relación al Artículo 3 del Proyecto de Ley, la intención de establecer la responsabilidad “solidaria” de los administradores respecto de las deudas asumidas, para con la Agencia de Garantía de Depósitos, por la compañía mercantil, sociedad civil, corporación o fundación a su cargo, es necesario considerar lo siguiente:

3.1. Respecto de los socios y accionistas de sociedades civiles y compañías de comercio:

a) La reforma propuesta contradice lo previsto por el Inciso Segundo del Artículo 1984 del Código Civil, que dispone que “la sociedad forma una persona jurídica, distinta de los socios individualmente considerados”; y,

b) Si bien el Artículo 74 de la Codificación de la Ley de Compañías dispone, en el caso de las compañías en Nombre Colectivo y en Comandita Simple, que todos lo socios “estarán sujetos a responsabilidad solidaria o ilimitada por todos los actos que ejecutaren ellos o cualquiera de ellos bajo la razón social”; en el caso de las demás especies de compañías de comercio, como son las de Responsabilidad Limitada, Anónima y de Economía Mixta, de conformidad con lo previsto en el Inciso Final del Artículo 115 y en los Artículos 143 y 311 del mismo cuerpo legal, la responsabilidad de los socios y accionistas se limita únicamente al valor de sus participaciones sociales o al monto de sus acciones.  Por último, es necesario recalcar que, en el caso de estas tres especies de compañías, el principio jurídico de la responsabilidad limitada de los socios y accionistas solamente admite tres casos de excepción de conformidad con la Ley, que son los previstos por el Artículo 220 de la Codificación de la Ley de Compañías, el Inciso Cuarto del Artículo 165 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero y el Inciso Final del artículo 29 de la Ley de Reordenamiento en Materia Económica, en el Área Tributario-Financiera.

3.2.
Respecto de los administradores de compañías de comercio:

En lo que concierne a los administradores de las compañías en Nombre Colectivo  y en Comandita Simple, la reforma propuesta se limita a ratificar la responsabilidad solidaria e ilimitada de sus socios.  Mas, en el caso de los administradores de compañías de Responsabilidad Limitada, Anónima y de Economía Mixta, atenta contra lo establecido en el Inciso Segundo del Artículo 255 de la Codificación de la Ley de Compañías, que dispone que “los administradores no contraen por razón de su administración ninguna obligación personal por los negocios de la compañía”.  Por último, cabe anotar que el evento previsto por la reforma propuesta no se aplica a los casos de excepción en que los administradores son solidariamente responsables para con la compañía y terceros, que se encuentran establecidos en los Artículos 201 y 256 de la Codificación de la Ley de Compañías; en los Incisos Segundo y Cuarto del Artículo 165 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero; en el Inciso Final del Artículo 29 de la Ley de Reordenamiento en Materia Económica, en el Área Tributario-Financiera; en el Inciso Segundo del Artículo 36 del Código del Trabajo; o en el Artículo 26 del Código Tributario.

4.
En relación al Artículo 4 del Proyecto de Ley, la reforma propuesta al Artículo 10 de la Ley para el Juzgamiento de la Colusión, que pretende ampliar a diez años el plazo de prescripción de la acción colusoria en beneficio de la Agencia  de Garantía de Depósitos, compromete el principio constitucional de la igualdad ante la Ley, reconocido y garantizado por el Numeral 3 del Artículo 23 de la Constitución Política de la República del Ecuador.  Asimismo, al pretender que -para efectos de la prescripción- el plazo sea contado “desde la fecha de descubrimiento del acto colusorio”, se atenta contra lo previsto en el propio Artículo 10 de la Ley para el Juzgamiento de la Colusión, que establece que el plazo debe ser contado “desde la fecha de la perpetración del hecho colusorio”, en estricta correspondencia con lo previsto en materia penal, en la que se cuenta el plazo “a partir de la fecha en la que la infracción fue perpetrada”, conforme dispone el Artículo101 del Código Penal.

5.
En relación al Artículo 5 del Proyecto de Ley, es necesario resaltar que todo lo señalado en su texto se limita a confirmar lo que esta Comisión ha señalado en relación al Artículo 2 del presente Proyecto de Ley, demostrando que es innecesaria la reforma propuesta.

6.
En relación al Artículo 6 del Proyecto de Ley, se pretende dar el carácter de “especial” a la Ley propuesta, desconociendo el contenido del Artículo 142 de la Constitución Política de la República del Ecuador, que dispone que “las leyes serán orgánicas y ordinarias”, mas no especiales.  Por último, se pretende que la Ley propuesta tenga vigencia “aún en los juicios en los que se hayan deducido excepciones a la coactiva antes de la promulgación de esta ley”, atentando contra el principio señalado en el Artículo 7 del Código Civil, que establece que “la Ley no dispone sino para lo venidero: no tiene efecto retroactivo”.

Por todo lo expuesto, los suscritos Vocales de la Comisión Especializada Permanente de lo Civil y Penal, consideramos que el Proyecto de Ley Reformatoria al Código de Procedimiento Civil y de la Ley para el Juzgamiento de la Colusión para asegurar la recaudación de créditos de la Agencia de Garantía de Depósitos, a más de pretender normar lo que ya está previsto por la Ley, contradice expresas disposiciones constitucionales y legales; en consecuencia, emitimos el presente informe desfavorable, a fin de que usted se digne darle el trámite legal correspondiente.

Atentamente,

H. Cynthia Viteri de Villamar
H. Ana Lucía Cevallos Muñoz

PRESIDENTA
VICEPRESIDENTA

H. Segundo Serrano Serrano
H. Luis Almeida Morán 

VOCAL
VOCAL

H. Ernesto Pazmiño Granizo
H. Carlos Kure Montes

VOCAL
VOCAL

H. Mesías Mora Monar

VOCAL 

CERTIFICO, que el presente proyecto de Ley fue discutido y aprobado, en sesión de la Comisión Especializada Permanente de lo Civil y Penal, celebrada el 05 de agosto de 2003.

Ab. Marcelo Briones Jiménez
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